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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Dirección General del Medio Natural 

III SESIÓN DE TRABAJO 

CARTES 

 

Lugar  Sala frente al Ayuntamiento de Cartes (Bajos del Restaurante BK3) 
Cartes 

   
Fecha  8 marzo, 2018 

   
Asistentes  13 personas 

 

Programa 

 

19:10 h    Bienvenida. 

19:15 h Continuación de la dinámica “escenarios futuros” de La Viesca: 
priorización. 

19:35 h   Desarrollo de la dinámica “grupos de debate” sobre los posibles usos en 
el ANEI de La Viesca y los conflictos que pueden surgir entre ellos y con 
la conservación del espacio: trabajo en grupo y puesta en común. 

21:40 h   Despedida y cierre. 

 

Bienvenida  

 

Se da la bienvenida a los participantes a esta última sesión de trabajo del Proceso de 
Participación Pública. Ya que hay algunos asistentes que no acudieron a las reuniones 
anteriores se resumen brevemente lo hecho hasta ahora. 
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Dinámica: escenarios futuros de La Viesca (continuación sesión II) 

 

Se retoma la dinámica comenzada en la 
segunda sesión, “escenarios futuros”, 
exponiendo brevemente los resultados 
de la puesta en común de los objetivos 
de futuro para el ANEI de La Viesca. 
Estos objetivos, algunos de los cuales 
son de carácter más general y otros 
más concretos, definen la propuesta de 
escenario ideal para este espacio.  

A continuación cada participante valora de forma individual las dos propuestas que considera 
más relevantes o importantes y las dos propuestas que son menos importante o menos 
prioritarias mediante el uso de pegatinas (verde y rojo), que se colocan junto a su elección, de 
tal forma que se hace una priorización de los objetivos más importantes.  

La priorización no tiene como fin descartar ninguna idea, sino destacar aquellas que preocupan 
más a los asistentes y cuyo tratamiento sería, en principio, prioritario a su juicio. 
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El cuadro incluido a continuación resume el resultado de la priorización, reflejado en las 
fotografías anteriores. En la columna + se recogen el número de votos de las propuestas más 
valoradas o más relevantes y en la columna – el número de votos de aquellas propuestas 
menos valoradas. 

ESCENARIO FUTURO IDEAL - ANEI LA VIESCA Voto + Voto - 

Ampliación de accesos por Cartes y Torrelavega y mejora de los existentes 1 1 

Regulación de accesos mediante medidas como prohibición de circulación de  
vehículos motorizados y tránsito de caballos, límite de velocidad en carretera a 
Mijarojos, establecimiento de zonas de preferencia peatonal, etc. 

7  

Mantenimiento periódico del equipamiento existente 5  

Hospital de la Mina como centro de interpretación y oficina de gestión y vigilancia 
  

2  

Existencia de una guardería específica para el ANEI o bien vigilancia a través de la 
guardería de la Dirección General del Medio Natural o el SEPRONA 

1  

ANEI zonificado: zona de menor restricción para el uso y disfrute y práctica 
deportiva (área más cercana a Torres) y zona para la conservación, restauración e 
investigación con mayores restricciones y de uso (preferente) peatonal (área de 
Cartes, masa arbolada y lagos) 

3  

Desaparición de especies invasoras 3  

Plantación progresiva de especies autóctonas que sustituyan a las alóctonas 
  

3  

Recuperación de los dos lagos: desarrollo de usos que se daban antaño (pesca, 
baño, etc.), mejora de accesos, limpieza y adecuación del entorno, señalización e 
información, etc. 

 5 

Iluminación sostenible en las zonas de mayor afluencia (luces a ras de suelo, 
sensores de movimiento, energía solar, etc.) 

 5 

Prohibición de actividades lucrativas 1 1 

Prohibición de actividades especulativas   

Gestión de residuos: colocación de contenedores en zonas estratégicas y 
debidamente señalizados (por ejemplo en área de barbacoas) 

  

Nuevas zonas de barbacoa en las entradas al ANEI  6 

Aumento del conocimiento del ANEI a través de la difusión de la importancia de sus 
valores 

 7 
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Dinámica: “grupos de debate” sobre conservación-usos 

 

El debate en pequeños grupos pretende hacer reflexionar a los asistentes sobre los objetivos 
de conservación del espacio y los posibles conflictos que puedan surgir con los usos a 
desarrollar en el ANEI, a partir de una 
lista genérica que se entrega a cada 
grupo. 

Cada grupo debe debatir y consensuar 
aquellos usos que a su juicio podrían 
estar permitidos o no en este espacio y 
si existen excepciones o condicionantes 
para su desarrollo, pudiendo plantear 
otros usos que podría ajustarse a este 
espacio. 

Durante el trabajo en grupo se reflexiona sobre la afección a la propiedad privada y las 
diferentes administraciones que tienen competencia en este espacio y cuya legislación ya 
condiciona lo que se puede o no hacer en el mismo. 

Posteriormente se ponen en común los resultados, comentando cada uso y sus posibles 
conflictos, siendo los temas más destacados o que han generado mayor debate los siguientes: 

- Se debate sobre las posibilidades para resolver los conflictos entre usuarios que 
disfrutan del espacio a pie y en bicicleta y aquellos que lo hacen acompañados de su 
perro. Se propone establecer zonas separadas para cada tipo de usuario como, por 
ejemplo, que el antiguo campo de fútbol sea una zona delimitada para los perros, si 
bien existen dudas sobre que los suelos puedan estar contaminados. 

- Se comenta la posibilidad de que las Normas de Protección pudieran permitir la 
ejecución de aseos en las zonas de aparcamiento ante la previsión de que acuda más 
gente al espacio, reflexionando sobre los problemas que podría generarse y si su 
colocación podría ser contraproducente. Se sugiere, además, que las normas puedan 
prever la mejora de accesos al ANEI, para que pudieran ser ejecutadas en un futuro 
pasarelas sobre el río Besaya. 

- Se reflexiona sobre la existencia de plantaciones de eucalipto en el espacio, sobre la 
idoneidad de eliminar progresivamente estas masas considerando la tipología del 
terreno, reinvertir parte de los ingresos en el propio ANEI, etc. Se propone que al 
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menos puedan ser eliminados aquellos ejemplares que se encuentran junto a la ribera 
del Besaya. 

- En cuanto a la caza, no creen que sea una actividad adecuada en el ANEI, salvo que 
existan problemas por daños a personas o propiedades por superpoblación de jabalí u 
otras especies, como ocurre en algunos lugares. 

- Los asistentes plantea la posibilidad de que, una vez las Normas de Protección sean 
aprobadas, puedan ser evaluadas anualmente para comprobar que son adecuadas al 
espacio y se modifiquen si no funcionan, entre el órgano gestor del espacio y la 
población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación del proceso 

 

Para finalizar la sesión los participantes evalúan de forma conjunta todas las sesiones a través 
de la “diana de evaluación”, que está dividida en cuatro aspectos (organización, metodología, 
objetivos y satisfacción personal) que han de valorarse mediante el uso de pegatinas, cuya 
ubicación más cercana al centro significa una mejor valoración. Estos son los resultados 
obtenidos en este ejercicio: 
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Despedida y cierre 

 

Alrededor de las 21:40 se da por finalizada la sesión de trabajo, agradeciendo el compromiso 
de los asistentes y su implicación en todas las sesiones realizadas. 

 


